
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2021-00141-00 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020 y, del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio de la misma anualidad, se INADMITE la acción verbal, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o precise 

lo correspondiente: 

1.- Conforme las disposiciones del canon 82 del C.G.P., concretamente las 
directrices del numeral 9, indique la cuantía del proceso a efectos de poder 
determinar la competencia o trámite de este. 

2.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General 
del Proceso en lo que corresponde a la indemnización del perjuicio. 
Obsérvense las prevenciones que para el juramento estimatorio prevé la 
norma en cita. 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG   
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA 

MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 015 hoy 5 de mayo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Luis Alirio Samudio García 

Secretario 
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